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;:\l.i CilcLrnur¡lo-ción
A1¡ustín Ycrñez # 2343,
Ci:lon[a Moriernc. C.P 44190,
L; u<rd.c¡lqjqra, Jcrlisco, Méxicct.

SE¡4ADET/D.]/DERN/ 20L9

colit\IENro DE cooRDr!{AcróN euE CELEBR;A}r poR UNA PARTE EL E,rEcUTrvo DEL
ESEADO DE iIAI,TSCO A TRAVÉS DE I.A SECRETARÍe oe MEDTo AI"ÍBIENTE Y DEsARRoLLo
TERRITORIAL, REPRESENTADA POR EL SECRTÍARIOSERGIO HUMBERTO GRAF MONTERO,
A QUIEN EN LO SUCESI\¡O SE DENOMINARÁ §IA SE!{ADET,, Y, PoR oTRA PARTE, EL
MUNTCTPTO DE lfAZAMrTr.A ¡fAtrsco, REPRESENTADO EN ESTE ACTO pOR SU
PRESIDENTE MUNICIPAf. ARC.A}ITONIO DE üESUS R,A¡'fIREZ RAI'{OS¿ SU SÍ¡TOTCO
MUNTCTPAL C.CECTLTA IBDRTGAT Br.AlrCARrE, SECRETARTO GENERAL SrMON PEDRO
PI'LIDO OROZCO Y EL ENCARGADO DE HACTE¡TDA MUNICIPA¡ I,A TEC. }4ARIA
GUADALUPE COLECIO }'ÍARIN; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ §EL

MTINICIPTO,,; A TODOS LOS A}IEERIORES COMPARECIEIqTES EN CON.,I,NTO SE LES
DENOMTNARÁ coMo \rr.As PARTES,,, coN Et oB,JETo DE Lr.sv:AR A cABo EL pRocRiA¡{A

DE ACTTVTDADES EN TÍATERTA DE PREVENCIóN, AÍ.ERTA, COMBATE y CONTROL DE

INCENDTOS FORESTATJES, SU.TETÁ¡IDOSE AL TENoR DE I,As DEcI,ARjAcIo!{Es Y
CTÁusur¿sSIGUIENTES:

DECI.ARACTONES

I. DECI"ARA .\I"A SEIIGDET,,:

I.1 Que de conformidad con Ios artícuLos 15 fracción VfI, 46 y 49 de
La Constitución Politica del Estado de Jal-isco; artfculos 2 numeral 3,
3 numeral 1- fracción I, 5 numeral 1 fracción II, L4 numeral 1 , 16 numeral
l- fracción XfI y 28 numeral 1 fracciones f, II y XLfI de 1a Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de ,JaIisco, Ia Secretaria de Medio
Ambiente y Desarroll-o Territorial es la dependencia de la Adminlstración
Pública Centralizada a Ia que corresponden Ias funciones de proponer y
coordinar las acciones y medidas necesarias de protección a1 ambiente
con el- fin de proteger, conservar, preservar y restaurar el equilibrio
ecológico y mantener 1a estabilidad ambientaL de 1os ecosistemas,
servicios ambientales y capital natural- del Estado, en acuerdo con el-
gobierno federal, Ias dependencias de1 Poder Ejecutivo Estatal y los
gobi-ernos municipales, de conformidad con Ia dist.ribución de competencias
existentei asi como ejercer Ias atribuciones que 1a legislación federal
en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico,
protección al ambiente forestal y de la biodiversidad y Ias atribuciones
descentralizadas por Ia Federación hacia l-os Estados mediante Ia
celebración e convenios.

2 En representación de "LA SEI'ÍADET', comparece su Titufar, C. SERGfO

!{oNfERO, en términos de Lo dispuesto en Ia normatividad
da en e1 párrafo que antecede,' asi como en los artlculos 1, 5, 6

y 7 deI Reglamento Interno de 1a Secretarla de Medio Ambiente y Desarroll-o
Territorial, publicado en eI Periódico Oficial "El Estado de JaJisco",
el 05 de enero de 2019.

I.3 Que señala como su domicilio para efectos de1 presente Convenio de
Coordinación, eI ubicado en Avenida Circunvalación Agustln Yáñ.ez 2343,
Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100.
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II . DECI.ARA NEL MI,'NICIPIO" QUE:

II.1 El Municlpio libre es un nivel- de gobierno, asi como ia base de l-a
organizaciÓn politica y administrativa y de 1a división territorial del
Estado de Jafisco; tiene personalidad juridica y patrimonio propio; y
las facuftades y Iimitaciones establecidas en la Constitución politica
de l-os Estados unidos Mexicanos, asi como en l-a constitución politica
del Estado de Jalisco.

Que cuenta con su RFC Municipal MMAB50101N33 asimismo gue cuenta con Ia
capacidad para contratar y obligarse en Los términos del artj-culo 115 de
Ia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y articulo 73
de 1a Constitución Polltica del Estado de ,Jalisco, siendo gobernado por
un Ayuntamiento de elección popular directa, integrados por su presidente
Municipal Arc. Antonio de Jesús Ramlrez Ramos con RFC RARAB701175K8, CURP
RARAB70117HJCMMN03 y su constancia de elección popular expedida por e1
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de fecha 10 DE JUNIO de
201-8, acompañaCo por su Sindico Municipal Cecilia Madrigal Blancarte,
su Secretario General eI Lic. Simón Pedro Pulido Orozco y eI Encargado
de Ia Hacienda Municipal Marla Guadalupe Colecio Marln quienes tienen Ia
facultad para cel-eb:iar el presente Convenio en los términos de los
articul-os 2o,3o, 38 fracción v, Xrrr y Xrv, 47 fracción r, 48 fracción
rr, 52 fracción rr y vr, 61, 63, 66 y Gj fracción rrr de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal de] Estado de Jalisco,
asi como en los articulos 4, 2!, 29 del bando de1 policia y buen gobierno
del municipio de Mazamitla Jalisco.

rI2.Que para Ia celebración del presente Convenio se llevó a cabo l-a
cel-ebraciÓn de la sesión del Ayuntamiento debidamente conformado el dia
21 de febrero del 2019, en el- punto número tres mediante la cual aprueban
la suscripción del presente convenio de coordlnaci-ón.

I.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de
oordinaciÓn, eI ubicado en portan 5 de mayo número cuatro, centro del

Municipio de Mazamitla, Jalisco.

rr.4. Que se encuentra debidamente Registrado ante l-a secretaria de
Hacienda y Crédito Público con Registro Federal de Contribuyente
MMA850101N33.

III. DECI.ARjAII \IAS PARTES" QUE:
i¡

'rY:f-r-:,-6Er.1. Es su intención coordinar acciones a fin de l-Ievar a cabo eI\,.;;. ít1,!l(

u "Ír'irrograma de actividades en materia de prevención, alerta, combate y
'§dE§'ES&iftro1 de incendios forestares, el- cual consistirá en ra operación'con3unta deI periodo critico de incendios 2019.

rrr.2 E] presente convenio de coordinación encuentra su sustento en 1o
dispuesto en los articulos B0 y 81 de la constitución politica del- Estado
de Jalisco; 28 de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de} Estado de
Jalisco, 11 fracciÓn XXVII, 13 fracciones Ix y xvIII y 119 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y 1 fracción vr, B fracciónxvr, 10 fracción rrr y yrr, 12 fracción rrr, 49,50 y 51 de 1a Ley de
Desarrol-1o Forestal sustentable para e1 Estado de Jarisco.
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;\ ti Circunu'elcrr:i{:n
¡x.qüstin Yañez # ?343.
C<¡! onicr Mocierna, C.P. 4419C,
iiirada[<r.jcrr<¡, Jalisco, Méxicc..

Los apoyos serán otorgados proporcionalmente al número de integrantes
con que cuente 1a brigada, considerándose como brigada compl-eta aquella
que cuenta con un totaL de 13 elementos y que durante el- periodo critico,
y que l-aboren al- menos diariamente 1l- elementos (10 brigadistas y l jefe
de brigada) con rotación de descansos de 2 brigadistas.

IERCERA. El apoyo de 1os reoursos señalados en.la cláusula anterior, se
entregarán una vez integradas las brigadas forestales y dentro de los 30
treinta dlas posteriores a Ia fecha de firma del presente Convenio de
Coordinación. .81 combustible será dotado de manera mensual, una vez
comprobada 1a utilización de ]-a dotación anterior, esto con e1 objeto de
mantener un control- y sustento de los apoyos otorgados, asi como
fortalecer el periodo critico de incendios forestales en 1a región acorde
a1 Programa Estatal de Prevención y Combate de Incendios Eorestal-es.

Los recursos aportados por "LA SElnDEf' serán ejercidos directamente por
*EL MtNICIPIO", comprometiéndose a destinarlos exclusivamente. para fos
fines de1 presente Convenio de Coordinación, debiendo comprobar su
ejercicio mediante 1a bitácora correspondiente y el- informe de
actividades realizadas.

En caso de no comprobar eI ejercicio del apoyo
deberá restituir a 'rLA SB{ADEI" la dotación
hubiese sido comprobado

otorqado, "EL MTNICIPIO"
del combustible que no

En cuanto al equipo proporcionado por *LA §EldADEf" en caso de extravio
o pérdida del mismo, *EI¡ MITNICIPIO" deberá reintegrar y/o reponer eI bien
extraviado y/o perdido, en condiciones similares o mejores, previa
aprobación de "I.A SEMADEI".

CUAREA. *EL MTNICIPIO' se compromete a:
' . Participar en el desarrollo del Programa Regional de Prevención y

Combate de Incendios Forestales, en eI ámbito de su competencia; y
en caso de que se requiera e1 apoyo en otra región y/o municipio "EL
MTNICIPIO" autorizará al coordinador responsable de "LA SEI4ADET",
para que a su juicio se proporcione e} servicio.

a Aportar los recursos materiales y complementarios para gastos de
operación consistentes en:
- Salario para un jefe de brigada.
- Salario para l-os combatientes integrantes de 1a brigada (cantidad

recomendada L3 elementos) .

- El vehiculo marca CHEVROLET tipo DOBLE RODADO, modelo 2004,
placas JL93B09 cilindros B, color BLANCA, en buen estado tanto
en condiciones mecánicas, asi como flsicas (llantas, frenos,
1uces, etc. ) para eI traslado del personal brigadista.

- Sequro sociaL o servicios médicos asi como seguro de vida.
- Alimentos (cuando se requíera), considerando eI apoyo para las

brigadas institucionales de oI"A SE¡dADET, cuando sea eI caso de
que estas participen apoyando en e1 combate del siniestro en el
municipio de Mazamitla, Jalisco, por más de I horas de trabajo
continuo de combate.
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En ese sentido, ambas pa
presente convenio de coo

rtes manifiestan que es su voluntad

crÁusur.es

PRIMERA. "IJ\S PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación para
establecer las bases para 1a atención, prevención y combate de incendios
forestales, con base aI Programa Regional de protección contra incendios,
conjuntando acciones y recursos humanos tendientes a 1a protección de
los recursos forestal-es en el- Municipio de Mazamitla, Jarisco.

SEGUNDA. §LA SEIADET,, se compromete a:

Eraborar y e3ecutar er Programa Regionar de prevención y combate
de Incendios Forestales gue se aplicará en eI Municipio de Mazamitla
JaIisco.

Aportar l-os recursos financieros para gastos de operación
destinados a la activación de una brigada concertada de acuerdo a
disponibilidad (previa entrega del- convenjo debidamente firmado en
J-a Dirección Ejecutiva de Recursos Natura-ies) consistentes en:

a

a

J*.[[sc*

Dotación para combustible hasta por $3,500.00 (Tres mi1 quinientos
pesos 00/100 M.N. ) por mes, eu€ deberán ser util-izados en er mes
en curso, y destinados por "Et MlrNrcrpro" a ta brigada integrada y
con base a la bitáeora de dotación mensual del vehiculo. Dichos
recursos serán entreqados atendiendo a la disponibilidad
presupuestal con la que se cuente además de las medidas de
austeridad expedidas por eI ejecutivo estatal.
Préstamo del equipo de radiocomunicación, con ras siquientes
caracterÍsticas:

Préstamo de herramienta convencional para combate de incendios
forestales sujeto a disponj-bilidad presupuestal y a Ia exístencia
de l-os mismos, debiendo firmar el acta que se l-evante para resguardo
del mismo.
Eva']uac1ón y sequimiento de1 programa Regionar de prevenci-ón y
Combate de Incendios EorestaLes.
Brindar capacitación básica especial-izada a1 personal de la brigada
que sea integrada por el Municipio de Mazamítla, Jal_isco.

No. PESA SERIE MARCA CONDICIONES RESGUARDA}ITE

0606146-09

094 -003042

019T,rcco91 MOTOROI.A BUENAS JUAN RAMON

I'ÍAYA CIIAVEZ

0606146-09

007-003036

442tJJ7969 MOTOROI"A BUENA JUA}¡ RAMON

I'TAYA C}IAVEZ
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¡\. r i. Cireun¡J(rhaclicrr
A.clustit'l Yóñez # ?343,
Cclonicr Modernc¡, C.P 441?CI"

G uodato.iora. J<rii.sco, Méxicc:.

QUINIA. E1 personal para integrar Ia brigada contra incendios forestales
por parte de "EL MTNICIPIO", deberá ser contratada exprofeso para
real-izar esta actividad, por 1o gue no será permitida Ia J-ncorporación
de vol-untarios o de cualquier otro elemento que *EL MITNICIPIO" tenga
designado para otra actividad; asl mismo será necesario que eI personal
cumpla con un perfil de aptitud fisica y de salud asi como de capacitación
y habilidades para ser parte de Ia brigada de combatientes, con el
objetivo de reducir Ia posibilidad de accidentes.

f,os combatientes o integrantes de la brigada deberán contar con un
certificado médico expedido por Institución Pública competente que aval-e
e1 buen estado de salud, asi mismo no deberá exceder de 45 años de edad
el combatiente, deberá contar con un documento expedido por Ia autoridad
competente en materj-a de capacitación, prevención, detección, control
y combate de incendios forestales.

SEICIA. *EL MTNICIPIO" deberá proporcionar aI coordinador regional de "LA
SE¡4ADEI,, copia digital o impresa del expediente de los integrantes de
Ia brigada contratada donde se entreguen los generales de la"persona y
fotografia de1 mismo, asimismo, deberá proporcionar los datos deI
vehicul-o a utilizar durante eI periodo crftico de incendios, y notificar
en su caso, eI cambio de este.

sÉPlI¡dA. nEL MJNICIPIO. se compromete a establecer el sitio base de Ia
brigada'en Mazamitla, JaIisco, eI cual tendrá una disponibitidad de
tiempo completo en caso de conflagración, de no ocurrir esto, su horario
regular de trabajo será de las 10:00 dÍez horas a las 18:00 dieciocho
horas de lunes a viernes, 1o cual no será limitante para atender cualquier
incendio fuera de este horario y dlas establecidos en 1a presente
cláusul-a.

OCTA\¡A. "LAS PARIES" convj-enen participar en 1a planeación, ejecución y
control de 1as acciones del presente Convenio de Coordinación, para l-o
cual se comprometen a reunirse cuando sea necesario durante la vigencia
del mismo, previo aviso por escrito y de común acuerdo; además,
cualquiera de "LAS PARIES' podrá proponer nuevas acciones específicas,
Ias cuales formaran parte integral del presente instrumento, previo
acuerdo de 'rL,AS PAREES" constando por escrito al Programa Regional de
Prevención y Combate de Incendios Forestales objeto de este instrumento.

NO\IEI{A. *f§S PARTES "designan como encargados de Ia operatividad y
seguimiento de 1as acciones derivadas deI presente Convenio de

¡:.; coord ' naciÓn a:

a Por "LA SB{ADE[", a quien desempeñe el cargo de Coordinador General
Jg[fSCO de Manejo del Fuego, adscrito a Ia Dirección Ejecutiva de Recursos

'rr' i'i: 'i 'r:i4 Naturales y a su vez al Coordinador de Ia Región 05 "Sureste"
dependiente de "IA SEIrÍADEE".

o Por oEL MINICfPIO" a quien desempeñe el cargo de Director y/o aI
servidor público que desempeñe el- cargo para ta-1-es efectos (describir
eI nombre de la dirección).

El personal designado o comisionado para Ia realización del objeto de
este Convenio de Coordinación, estará bajo Ia dependencia directa de Ia
parte que 1o designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado
exclusivamente con aguella que 1o empleó, por 1o que cada una de ellap

y
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asumirá su responsabilidad por este concdpto y en
considerará a Ia otra como patrón solidarlo
consecuentemente, no tendrá relación alguna de caráeter
personal y .quedará l-iberada de cualquier responsabil
presentarse en materia de:trabajo y seguridad social.

laboral con dicho
idad que puciiera

\SL

4

pÉcna. EI presente convenio de coordinación tendrá una vigencia de 91
noventa y un dias naturales es decir del LG dieciséis de marzo aI 15
quince de junio de 2019 dos mil- diecinueve entrando en vigor a partir de
esta fecha, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado de común
acuerdo por "IAS PARTES' o en su caso se podrá suspender cuando alguna
de *LAs PAREES" no cumpla con 1o estipulado en eI presente Convenio de
Coordinación.

oÉcna. PRIMERA. AI. término del presente convenio de coordinación, .\EL
AwNTA¡fiENTo" entregará e1 equipo y herramienta mencionado en l-a cláusula
SEGI NDA, al coordinador Regional Forestar de *r,A smdADEB,, para su
revisiÓn a su entera satisfacción, debiendo recibirlo en eI resguardo
temporal que al efecto se hubiese realizado.

DÉCI¡4A sEeu[DA. \rÁs PARTES" acuerdan que en caso de duda o controversia
sobre 1a aplicación, interpretación y/o cumplimiento de1 presente
instrumento lega1, asÍ como para la ejecución del programa a1 que este
convenio de coordinación se refiere, se sujetarán estrictamente, a todasy cada una de las cláusulas que 1o integran, asi como a los términos,
Iineamientos, procedimientos y requisitos establecidos en eI programa en
,comento.

*r.As PARTES" acuerdan resolver l-as controversias que se susciten por eI
presente Convenio de Coordinación de común acuerdo, en caso de eue ..LAS
PARrEs" no hubieren podido reéolver amistosamente Ia controversia
originada por e1 Convenio, se someten a la competencia de] H. Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, en ]os términos delarticufo 1o de 1a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco,
renunciando expre§amente a cualquier otra jurisdicción que por causa dedomicirio, ubicaci-ón y demás que pudiera corresponder.

';i oÉcn¡a TERCERA. Leido el presente convenio de coordinación y enteradas,.§'8,-'+!.
PARTES" de sus términos y alcances legales, lo firman por triplicado

*Tmtls$dtargen 
y al calce en Mazamitla, Jalisco, a 04 d.e marzo de 2019
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Au. Circunu.,rl«ció¡r
Agustin Yoñez # 2343.
Coloniq Mocle¡nc¡, C.P. 441(¿.C.
Guodal.o,jor-a, Jatisco, México.

EL MT'NTCIPIOU
rII.A SEMADET"

SERGIO HUMBERTO GRAF MONTERO.
SECRETARIO DE },]ED]O AMBIENTE Y

DESARROLLO TERRITORIAI.

JUAN
DIRECTOR

LLAMAS LLAMAS
EJECUTIVO DE

NATURALES.

ING. JOSÉ ANTONTO AGUAYO ESPI
COORDINADOR GENERAL DE MANEJO

DEL FUEGO.

ING. .JOSÉ LU IS CARRANZA OCHOA
COORDINADOR REGIONAT

a,,^a

C. Arc. Antonio de
RamÍrez Ramos

PRESTDENTE MUN]CI

J*)

l\14. 1.4 ADr¿ t(r AL & .cilia üadrigal
Blancarte

SÍNDICo

Pu1
Orozco

SECRETARIO GENERAL

Marin
DE LA HACI

MUNIC]PAI

o
N)II

i

V"**LAJ,.ir- G\."i., K,
Marfa Guadalupe Colecio

EN
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